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BOLETIN Nº 35.362 – 22/10/2008
DECRETO Nº 2234
CORRIENTES, 2 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El Expediente Nº 140-27-06-3210/08, caratulado: “Dirección de Transporte Terrestre E/Nota S/Contratación de Servicio de Seguridad y Vigilancia”; y Considerando: Que, en las actuaciones mencionadas en el Visto precedente el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos ha dictado la Resolución Nº 1312 de fecha 09 de Septiembre de 2008, por la que dispuso: 
“Art. 1.- Aprobar el trámite de autos y autorizar la contratación de la Empresa de Seguridad Privada “San José S.S.”, ad referéndum del Poder Ejecutivo, con retroactividad al 01 de Julio de 2008 y hasta el 31 de Diciembre de 2008, a los fines de la prestación de servicios de Seguridad y Vigilancia en la Estación Terminal de Ómnibus de esta Ciudad, en las condiciones establecidas en la Orden de Prestación de Servicios Nº 26/08, por un importe mensual de Pesos Veintisiete Mil Novecientos Noventa ($27.990,00.-), lo que totaliza la suma de Pesos Ciento Sesenta y Siete Mil Novecientos Cuarenta ($167.940,00.-), de conformidad a las previsiones del Anexo I Reglamento de Contrataciones del Estado Sección IV: Contrataciones Directas por Vía de Excepción Arts. 86°, 87° inc. c) del Decreto Nº 3056/04, modificado por Decreto Nº 406/05, como así también a lo establecido en el Art. 101° - Anexo I del Decreto Nº 3056/04 y su modificatorio Decreto Nº 406/05, reglamentario de la Ley Nº 5571, destacando que previo a todo pago se deberá agregar Acta de Recepción de Conformidad de los Servicios, emitida por el Sr. Director de Transporte Terrestre de la Provincia, fotocopia del Certificado Fiscal para Contratar de la Contratista y Factura debidamente conformada.-

Art. 2.- Autorizar a la Dirección de Administración y Recursos de este Ministerio a emitir mensualmente Libramiento de Pago contra la Tesorería General de la Provincia, para atender la erogación emergente del Contrato de Locación de Servicios, que se dispusiera por el Art. 1 de la presente, con imputación al: Prog. 12 SubProg. 0 Proy. 0 Act/Obra 1

Partida 399. 
Art. 3.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la homologación de la presente norma legal.- Art. 4.- Comunicar, registrar, librar copias a las Direcciones de Transporte Terrestre de la Provincia y de Administración y Recursos de este Ministerio y elevar las actuaciones al Poder Ejecutivo, a los fines solicitados en el Artículo 3 de la presente”;

Que, es facultad de este Poder Ejecutivo prestar su aprobación, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 101° - Anexo I del Decreto Nº 3056/04, modificado por Decreto Nº 406/05, reglamentario de la Ley Nº 5571;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1.- Homológase en todos sus términos la Resolución Nº 1312 de fecha 09 de Septiembre de 2008, dictada por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, cuya copia se acompaña y forma parte como Anexo I del presente.-

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2243
CORRIENTES, 6 DE OCTUBRE DE 2008.-
Visto: El expediente N° 125-0213/08, por el cual el Ministerio de Educación y Cultura tramita una incorporación de Fondos al Presupuesto vigente, y Considerando:
 Que, de acuerdo a lo providenciado por la Tesorería General de la Provincia a fs. 01 el 21/08/08 ha ingresado a las Arcas del Tesoro de la Provincia la suma de Pesos Doscientos Veintiocho Mil Setecientos Noventa ($ 228, 790,00) en concepto de una Transferencia realizada por el Instituto de Lotería y Casinos con destino al Ministerio de Educación y Cultura “Programa Educación Sexual Integral en las Escuelas”;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley N° 5821 del Presupuesto 2008;

Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art.1.-Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 14, la suma de Pesos Doscientos Veintiocho Mil Setecientos Noventa ($ 228.790,00), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 228.790,00

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 228.790,00

1.7.2.0.0 Transf. Del Sector Público $ 228.790,00

1.7.2.0.2 De Inst. Descentralizadas de la Prov. $ 228.790,00

Art.2.-Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03-Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 14, la suma de Pesos Doscientos Veintiocho Mil Setecientos Noventa ($ 228,790,00), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIAR CUADRO

Art.3.-Autorícese a la Dirección de Administración del Ministerio de Educación y Cultura a emitir el correspondiente Libramiento de Fondos contra la Tesorería General de la Provincia por la suma de Pesos Doscientos Veintiocho Mil Setecientos Noventa ($ 228.790,00) con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas.-

Art.4.-Encuádrese todos los gastos a realizar en los alcances del Art.109° apartado 3) inciso d) de la Ley N° 5.571, Art.86°, 87° inciso c) y exceptuado del Art. 95°, Anexo I, todos del Decreto N° 3056/04, asimismo se exceptúan del Art.6° inciso e), Artículos 28° y 29° Anexo I del Decreto 3055/04.-

Art.5.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.6.-Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.-

Art.7.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
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